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ACTA DEL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS. SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

  

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

MIRIAM DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ RUIZ 

 

-En el Municipio de San Raymundo Jalpan, Centro, 

Oaxaca, siendo las once horas con tres minutos 

del día miércoles dieciséis de agosto del año dos 

mil veintitrés, en el Recinto Oficial de Sesiones del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ubicado en la calle 14 Oriente número 1, se 

encuentran reunidas las Diputadas y los Diputados 

integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado, para llevar a cabo la 

Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones, correspondiente al Segundo Año de 

Ejercicio Legal, previamente convocada para esta 
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fecha. Para dar inicio a la sesión, la Diputada 

Presidenta solicita a la Secretaría informar a la 

Presidencia el resultado del registro de asistencia 

de Diputadas y Diputados. En respuesta, la 

Secretaría informa que se encuentran registrados 

veintiocho Diputadas y Diputados (más cuatro 

Diputados que realizan su registro una vez que 

inicia la sesión, por lo que se tiene un total de 

treinta y dos asistencias). Se registra la asistencia 

de las Diputadas integrantes de la Mesa Directiva: 

Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz, Presidenta; 

Nancy Natalia Benítez Zárate, Vicepresidenta; 

Dennis García Gutiérrez, Secretaría, María Luisa 

Matus Fuentes, Secretaria, y Elvia Gabriela Pérez 

López, Secretaria. De igual forma, se tiene el 

registro de las Diputadas y los Diputados siguientes: 

Juana Aguilar Espinoza, Adriana Altamirano 

Rosales, Alejandro Avilés Álvarez, Mariana Benítez 

Tiburcio, Tania Caballero Navarro, Leticia Socorro 

Collado Soto, Lizbeth Anaid Concha Ojeda, Luisa 

Cortés García, Pablo Díaz Jiménez, Eva Diego 

Cruz, Nicolás Enrique Feria Romero, Samuel Gurrión 

Matías, Víctor Raúl Hernández López, Melina 
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Hernández Sosa, Reyna Victoria Jiménez 

Cervantes, Minerva Leonor López Calderón, Sergio 

López Sánchez, Angélica Rocío Melchor Vásquez, 

Freddy Gil Pineda Gopar, Haydeé Irma Reyes Soto, 

Luis Eduardo Rojas Zavaleta, Concepción Rueda 

Gómez, Jaime Moisés Santiago Ambrosio, Luis 

Alfonso Silva Romo, Horacio Sosa Villavicencio, 

Clelia Toledo Bernal y Xóchitl Jazmín Velázquez 

Vásquez. Así mismo, existen las solicitudes de 

permiso para faltar a la presente sesión de las 

Diputadas Antonia Natividad Díaz Jiménez, Liz 

Hernández Matus, Rosalinda López García, Lizett 

Arroyo Rodríguez, y de los Diputados Noé Doroteo 

Castillejos, Leonardo Díaz Jiménez, César David 

Mateos Benítez y Luis Alberto Sosa Castillo: los 

cuales son concedidos por la Diputada Presidenta 

de acuerdo con la facultad que le confiere el 

artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. Existiendo el quórum legal requerido, la 

Diputada Presidenta declara abierta la sesión.- - - - 

-A continuación, la Diputada Presidenta instruye a 

la Secretaría para que dé lectura al Orden del Día. 
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En este momento, solicita el uso de la palabra el 

Diputado Jaime Moisés Santiago Ambrosio para 

solicitar que se dispense la lectura del Orden del 

Día. Por ello, la Diputada Presidenta pone a 

consideración del Pleno dicha solicitud, en el 

sentido de que se obvie la lectura del Orden del 

Día, por lo que en votación económica solicita a 

las Diputadas y los Diputados que estén por la 

afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (la mayoría de las Diputadas y Diputados 

levantan la mano). En vista de la votación, se 

aprueba con mayoría a favor la dispensa de la 

lectura del Orden del Día. En seguida, la Diputada 

Presidenta pone a consideración del Pleno el 

Orden del Día. En virtud de que no hay Diputada o 

Diputado que solicite el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si es de aprobarse 

el Orden del Día, solicitando a quienes estén por la 

afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (la mayoría de las Diputadas y de los 

Diputados levantan la mano). Por lo que se 

aprueba con mayoría de las Diputadas y de los 

Diputados presentes el Orden del Día, mismo que 
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se transcribe a continuación: ORDEN DEL DÍA. 

SESIÓN ORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE OAXACA. 16 DE AGOSTO DE 2023. 1. 

Aprobación del Acta de la Sesión anterior. 2. 

Documentos en Cartera. 3. Efeméride de las 

Diputadas Minerva Leonor López Calderón, 

Angélica Rocío Melchor Vásquez y el Diputado 

Víctor Raúl Hernández López, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. 4. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que se reforma el segundo párrafo 

del artículo 31 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 5. Iniciativa 

con Proyecto de Decreto de la Diputada Adriana 

Altamirano Rosales, integrante del Partido Nueva 

Alianza, por el que se reforma la fracción XXIII, 

recorriéndose las subsecuentes del artículo 11 Bis 
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de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia de Género. 6. Iniciativa 

con Proyecto de Decreto de las Diputadas Elvia 

Gabriela Pérez López, Eva Diego Cruz y del 

Diputado Samuel Gurrión Matías, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

de México, por el que se reforma la fracción X del 

artículo 11 y se adiciona el artículo 11 Bis a la Ley 

de las Personas Jóvenes del Estado de Oaxaca. 7. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de las 

Diputadas Elvia Gabriela Pérez López, Eva Diego 

Cruz y del Diputado Samuel Gurrión Matías, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, por el que se reforma 

la fracción XXII del artículo 54 de la Ley de Turismo 

del Estado de Oaxaca. 8. Iniciativa con Proyecto 

de Decreto de la Diputada Xóchitl Jazmín 

Velázquez Vásquez, integrante del Partido Unidad 

Popular, por el que se adiciona el Capítulo VI al 

Título Quinto, denominado del Registro de 

Obligaciones Alimentarias; los artículos 125 

Terdecies, 125 Quaterdecies y 125 Quindecies de 

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
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Adolescentes del Estado de Oaxaca. 9. Iniciativa 

con Proyecto de Decreto de la Diputada Tania 

Caballero Navarro, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

adiciona la fracción III del artículo 232 Bis A del 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 10. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

del Diputado Pablo Díaz Jiménez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se reforma la fracción XXV del artículo 35 de 

la Ley de Protección Civil y Gestión Integral de 

Riesgos de Desastres para el Estado de Oaxaca. 

11. Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Jaime Moisés Santiago Ambrosio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que se adiciona la fracción XCVI 

recorriéndose en su orden al artículo 43; se deroga 

la fracción XIX del artículo 47 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca. 12. Iniciativa con 

Proyecto de Decreto del Diputado Sergio López 

Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena, por el que se reforman las 

fracciones I y X del artículo 56 y se adiciona un 
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último párrafo al artículo 62 de la Ley Estatal de 

Salud. 13. Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Leticia Socorro Collado Soto y del 

Diputado Nicolás Enrique Feria Romero, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que se adiciona un segundo 

párrafo al numeral 6 del artículo 26 de la Ley del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana para el 

Estado de Oaxaca. 14. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto de la Diputada Mariana Benítez Tiburcio, 

integrante de la Sexagésima Quinta Legislatura, 

por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Oaxaca, la Ley de Viviendas para el 

Estado de Oaxaca, la Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 

Oaxaca, la Ley de Agua Potable y Alcantarillado 

para el Estado de Oaxaca y la Ley del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente para el Estado 

de Oaxaca. 15. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado 

Soto y de los Diputados Nicolás Enrique Feria 
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Romero y Pablo Díaz Jiménez, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se reforma la fracción IV del artículo 92 de la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Oaxaca. 16. Iniciativa 

con Proyecto de Decreto de la Diputada María 

Luisa Matus Fuentes, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por el que se reforma la fracción III 

del artículo 15 y las fracciones VII y VIII, y se 

adiciona la fracción IX del artículo 72 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Oaxaca. 17. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto de las 

Diputadas Minerva Leonor López Calderón, 

Angélica Rocío Melchor Vásquez y el Diputado 

Víctor Raúl Hernández López, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática y el Ciudadano Alfredo Pérez 

Rodríguez, en representación de 146 ciudadanos, 

por el que se expide la Ley de Fomento Apícola y 

de Protección a los Polinizadores del Estado de 

Oaxaca. 18. Iniciativa con Proyecto de Decreto 

de la Diputada Dennis García Gutiérrez, integrante 
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del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por 

el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 

33 Bis de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Oaxaca. 19. Iniciativa con Proyecto de 

Decreto de la Diputada Leticia Socorro Collado 

Soto, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena, por el que se adiciona un tercer 

párrafo y se recorre en su orden el párrafo 

subsecuente al artículo 95 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 20. 

Proposición con Punto de Acuerdo de las 

Diputadas Eva Diego Cruz, Elvia Gabriela Pérez 

López y del Diputado Samuel Gurrión Matías, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta a los 

Titulares del Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas, de la Secretaría de Interculturalidad, 

Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, de la Secretaría de las Culturas y 

Artes de Oaxaca y del Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca, para que de 
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manera coordinada, realicen programas, 

proyectos y acciones tendientes a rescatar, 

conservar, fortalecer y revitalizar las lenguas 

indígenas del Estado, principalmente del Ixcateco, 

Chocholteco y Chontal que están en peligro de 

extinguirse. 21. Proposición con Punto de Acuerdo 

de la Diputada Luisa Cortés García, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta al 

Titular del Instituto Nacional del Derecho de Autor 

y a la Secretaría de Cultura del Gobierno Federal, 

para que con base en lo establecido en la Ley 

Federal de Protección del Patrimonio Cultural de 

los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afro 

Mexicanos, emprendan las acciones legales 

necesarias por el plagio de los bordados 

artesanales de San Antonino Castillo Velasco y 

comunidades aledañas del Estado de Oaxaca a 

la empresa J. Marie Collections. 22. Proposición 

con Punto de Acuerdo del Diputado Luis Alberto 

Sosa Castillo, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura, exhorta respetuosamente a los 
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570 Municipios del Estado de Oaxaca para que en 

el ámbito de sus competencias, realicen la 

instalación de los Sistemas Municipales de 

Protección Integral de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, lo anterior, en beneficio de 

las infancias y adolescencias oaxaqueñas como lo 

señala la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en sus artículos 1 y 4, en la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes en sus artículos 13 y 119 y en la Ley 

de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Oaxaca en sus artículos 115, 116, 116 

Bis, 117, 118 y 119. 23. Proposición con Punto de 

Acuerdo del Diputado Horacio Sosa Villavicencio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura exhorta respetuosamente a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 

actuar de manera urgente para habilitar un paso 

en el kilómetro 10+200 de la carretera que une a 

Tepelmeme Villa de Morelos con Tamazulápam 

del Progreso, a la altura de Santa Magdalena 

Jicotlán, con el fin de solucionar en lo inmediato la 
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incomunicación en que permanecen cerca de 25 

mil habitantes de la nación chocholteca desde el 

pasado 11 de agosto, e iniciar a la brevedad 

posible la construcción de un puente que cumpla 

los requerimientos necesarios para el tránsito 

vehicular y peatonal seguros. 24. Proposición con 

Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa 

Villavicencio, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura exhorta respetuosamente a la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos a 

que analice la situación generada por la 

Declaratoria General de Inconstitucionalidad de 

las fracciones XI y XII del artículo 98 de la Ley para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos para el Estado de Oaxaca, emitida por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en su 

caso, con fundamento en el artículo 25 de su 

Reglamento, a iniciativa propia solicite al Estado 

mexicano medidas cautelares dado que dicha 

resolución incumple con el Principio Pro Persona y 

permitirá la distribución indiscriminada de envases, 

embalajes u otros productos de un solo uso 
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elaborados con tereftalato de polietileno o 

poliestireno expandido, lo que constituye un 

agravio masivo e inminente, con impactos graves 

e irreparables a los derechos humanos al medio 

ambiente, a la salud y a la vida de las y los 

habitantes del Estado. 25. Proposición con Punto 

de Acuerdo de la Diputada María Luisa Matus 

Fuentes, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la 

Secretaría de Gobernación para que, a través del 

Instituto Nacional de Migración, pongan en 

operación un programa de información que 

difunda los derechos de los migrantes y se 

establezcan puntos de abastecimiento de agua y 

servicios sanitarios para la comunidad migrante. 

Asimismo, se exhorta a la Secretaría de Gobierno y 

a la Secretaría de Protección Ciudadana para 

que instruyan a los cuerpos de seguridad pública, 

estatal; así como, a la guardia nacional, para que 

no criminalicen a quienes sin remuneración 

brindan ayuda humanitaria a la comunidad 

migrante. 26. Proposición con Punto de Acuerdo 
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de la Diputada Lizbeth Anaid Concha Ojeda, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente al Titular del Ejecutivo del Estado 

para que, por conducto de la Secretaría de 

Gobierno, la Secretaría de Seguridad Pública y 

Protección Ciudadana y el Secretariado Ejecutivo 

del Sistema de Seguridad Pública, implementen 

urgentemente una estrategia eficaz de seguridad 

pública para combatir el incremento en el número 

de feminicidios y homicidios en el Estado de 

Oaxaca, y garantizar con ello el ejercicio de los 

derechos humanos de las y los oaxaqueños. 27. 

Proposición con Punto de Acuerdo de las 

Diputadas Angélica Rocío Melchor Vásquez y 

Minerva Leonor López Calderón y del Diputado 

Víctor Raúl Hernández López, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura, exhorta respetuosamente a la 

Autoridad Municipal de Santiago Pinotepa 

Nacional, para que en coordinación con el Titular 
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de la Secretaría de Gobierno del Estado de 

Oaxaca, en el marco de sus atribuciones, 

coadyuven con las Autoridades Municipales de las 

comunidades afromexicanas de Cerro de la 

Esperanza, y de Collantes pertenecientes al 

Municipio de Santiago Pinotepa Nacional, para la 

instalación inmediata de mesas de diálogo, con 

los tres niveles de gobierno, para dirimir los 

conflictos por los que atraviesan las referidas 

comunidades, y mediante el diálogo constructivo 

preservar la paz, la seguridad y el bienestar. 28. 

DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA 

LECTURA. COMISIÓN PERMANENTE DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. a) Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, reforma la fracción II del 

artículo 40 de la Ley que Crea el Instituto de la 

Función Registral del Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. a) Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
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Soberano de Oaxaca, no reelige y no ratifica a la 

Doctora Maribel Mendoza Flores en el cargo de 

Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

CULTURAS, ARTES, JUVENTUD, CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE. a) Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca declara los conocimientos y las técnicas 

para la elaboración de la Cerámica de Barro 

Negro como patrimonio Cultural Inmaterial del 

Estado de Oaxaca. COMISIONES PERMANENTES 

UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS; Y DE MUJERES E 

IGUALDAD DE GÉNERO. a) Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en cumplimiento al 

acuerdo de fecha veintidós de junio de dos mil 

veintitrés, dictado por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, dentro del Expediente 

JDC/84/2023, exhorta respetuosamente al Regidor 

de Protección Civil del Honorable Ayuntamiento 

de Villa de Zaachila, Oaxaca, para que se 
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abstenga de causar actos de molestia que 

puedan configurarse en algún tipo de violencia en 

razón de género, especialmente la de índole 

político, en contra de la Ciudadana Sue Denisse 

Maldonado Vargas. Haciéndole del conocimiento 

que la violencia política puede ser objeto de 

sanciones, en términos de lo que fijan las leyes 

aplicables en caso concreto. b) Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en cumplimiento al 

Acuerdo de fecha nueve de junio de dos mil 

veintitrés, dictado por la Comisión de Quejas y 

Denuncias o Procedimiento Contencioso Electoral 

del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, dentro del Expediente 

CQDPCE/PES/17/2023, exhorta respetuosamente al 

Presidente Municipal, Secretario Municipal y 

Tesorero Municipal, respectivamente del 

Honorable Ayuntamiento de San Juan Bautista 

Valle Nacional, Tuxtepec, Oaxaca, para que se 

abstengan de causar actos de molestia, que 

pueden configurarse en algún tipo de violencia, 
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en razón de género, especialmente la de índole 

política en contra de las Ciudadanas Angélica 

Pérez Luis, Marisol Hernández García y Ada Lixsy 

Nolasco Guerrero, Síndica Hacendaria, Regidora 

de Hacienda y Regidora de Educación y 

Desarrollo Social, respectivamente del Honorable 

Ayuntamiento de San Juan Bautista Valle 

Nacional, Tuxtepec, Oaxaca, haciéndoles del 

conocimiento que la violencia política puede ser 

objeto de sanciones, en términos de lo que fijan las 

leyes aplicables al caso concreto. c) Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 

cumplimiento al Acuerdo de fecha veintiocho de 

junio de dos mil veintitrés, dictado por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del 

Expediente JDC/88/2023, exhorta al Presidente 

Municipal y a la Síndica Municipal del 

Ayuntamiento de Santa Gertrudis, Zimatlán, 

Oaxaca, para que se abstengan de causar actos 

de molestia que puedan configurarse en algún 

tipo de violencia en razón de género, 
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especialmente la de índole político en contra de 

la Ciudadana Sandra Maythe Ibáñez Castellanos, 

su familia y colaboradores. Haciéndoles del 

conocimiento que la violencia política puede ser 

objeto de sanciones, en términos de lo que fijan las 

leyes aplicables al caso concreto. d) Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 

cumplimiento al Acuerdo de fecha diecinueve de 

mayo de dos mil veintitrés, dictado por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del 

Expediente C.A./111/2023, exhorta 

respetuosamente al Presidente Municipal y al 

Secretario Municipal del Ayuntamiento de San 

Lucas Ojitlán, Oaxaca, para que se abstengan de 

causar actos de molestia que puedan 

configurarse en algún tipo de violencia en razón 

de género, especialmente la de índole político en 

contra de la Ciudadana Serafina Esteban Regules. 

Haciéndoles de conocimiento que la violencia 

política puede ser objeto de sanciones, en 

términos de lo que fijan las leyes aplicables al caso 
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concreto. e) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en cumplimiento al Acuerdo de fecha 

veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, dictado 

por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

dentro del Expediente JDC/75/2023, exhorta 

respetuosamente al Presidente Municipal e 

integrantes del Cabildo del Ayuntamiento de San 

Simón Zahuatlan, Oaxaca, para que se abstengan 

de causar actos de molestia que pueden 

configurarse en algún tipo de violencia de razón 

de género, especialmente la de índole político en 

contra de la Ciudadana Esperanza Yolanda de 

Jesús Bazán. Haciéndoles de conocimiento que la 

violencia política puede ser objeto de sanciones, 

en términos de lo que fijan las leyes aplicables al 

caso concreto. COMISIÓN PERMANENTE DE 

FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS MUNICIPALES. a) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a los 570 Ayuntamientos del 
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Estado de Oaxaca para que en el ámbito de sus 

competencias, creen su página web oficial, la 

cual debe contener el Plan Municipal de 

Desarrollo, el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de 

Movilidad y Seguridad Vial, el Plan de Protección 

Civil, la Ley de Hacienda Municipal, la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado y 

Municipio, la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Oaxaca, la Ley de Ingresos Municipales, el 

Presupuesto de Egresos Municipales del Ejercicio 

Fiscal actual, la Cuenta Pública, las obras y 

servicios públicos básicos, los trámites que se 

puedan llevar a cabo y toda aquella información 

pública actualizada que sea de utilidad a las y los 

oaxaqueños. b) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta a los 570 

Ayuntamientos del Estado de Oaxaca, para que 

en el ámbito de sus competencias creen y/o 

garanticen la continuidad de operaciones de sus 

Instancias Municipales de las Mujeres, con la 

finalidad de que puedan implementar la política 
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municipal en materia de igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres; así como, de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres. c) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente 

al Presidente Municipal de Nazareno, Etla, 

Oaxaca, para que en el ámbito de sus 

competencias, atribuciones y facultades legales y 

administrativas, gire instrucciones para que 

personal a su cargo, realice de manera urgente la 

reparación del drenaje de la calle Venustiano 

Carranza y la calle Niño Perdido de su Municipio 

con la finalidad de evitar focos de infección y 

enfermedades que afectan la salud de las 

personas; así como, también se realice la 

repavimentación de dichas calles con la finalidad 

de evitar accidentes y se garantice el libre tránsito 

y la movilidad de las personas. COMISIÓN 

PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 
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del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente que el Ciudadano Clemente Álvarez 

Silva, asuma el cargo de Síndico Municipal del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Cuyamecalco Villa de Zaragoza, 

Distrito Cuicatlán, Oaxaca, surtiendo efectos a 

partir de su designación en Sesión Extraordinaria 

de Cabildo y hasta el treinta y uno de diciembre 

del dos mil veinticinco. b) Dictamen con Proyecto 

de Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara procedente que la 

Ciudadana Julieta Rodríguez Saavedra, asuma el 

cargo de Regidora de Monumentos Históricos del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, 

Distrito Ejutla, Oaxaca, surtiendo efectos a partir de 

su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo 

y hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil 

veinticuatro. c) Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara procedente que la 
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Ciudadana Araceli Zárate Martínez, asuma el 

cargo de Regidora de Hacienda del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

Pedro Yucunama, Distrito Teposcolula, Oaxaca, 

surtiendo efectos a partir de su designación en 

Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el treinta y 

uno de diciembre del dos mil veinticinco. d) 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente que la Ciudadana María Luisa 

Contreras López, asuma el cargo de Regidora de 

Salud del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Santiago Apóstol, Distrito 

Ocotlán, Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y 

hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil 

veinticinco. e) Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Andrés Pérez Flores, asuma el cargo 

de Síndico Municipal del Honorable Ayuntamiento 
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Constitucional del Municipio de San Pedro 

Ocotepec, Distrito Mixe, Oaxaca, surtiendo efectos 

a partir de su designación en Sesión Extraordinaria 

de Cabildo y hasta el treinta y uno de diciembre 

del dos mil veintitrés. f) Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, aprueba el cambio y 

elevación a la Categoría Administrativa de 

Agencia Municipal, en favor de la Localidad 

“Yodobada” perteneciente al Municipio de Villa 

Tejúpam de la Unión, Oaxaca. COMISIÓN 

PERMANENTE DE MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO. 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

el archivo de los expedientes número 22 y 29 del 

índice de la Comisión Permanente de Mujeres e 

Igualdad de Género como asuntos concluidos. b) 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara el 

archivo de los expedientes número 51 y 79 del 
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índice de la Comisión Permanente de Mujeres e 

Igualdad de Género como asuntos concluidos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTES. a) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara el archivo de los 

expedientes CPMT/06/2022, CPMT/10/2022, 

CPMT/13/2022, CPMT/17/2022, CPMT/18/2022, 

CPMT/21/2022, CPMT/31/2022, CPMT/35/2022, 

CPMT/38/2022, CPMT/39/2022, del índice de la 

Comisión Permanente de Movilidad y Transportes 

de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y ordena 

su archivo total y definitivamente concluidos. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE 

PROTECCIÓN CIVIL; Y DE FORTALECIMIENTO Y 

ASUNTOS MUNICIPALES. a) Dictamen con Proyecto 

de Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, adiciona la fracción XV, 

recorriéndose las subsecuentes del artículo 35 de 

la Ley de Protección Civil y Gestión Integral de 
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Riesgos de Desastres para el Estado de Oaxaca. 

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y 

PROGRAMACIÓN. a) Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, determina improcedente 

expedir un decreto especial para que la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 

Oaxaca pueda afectar las Participaciones 

Municipales en específico las relativas al Fondo 

General de Participaciones y al Fondo de Fomento 

Municipal del Municipio Santo Domingo 

Tehuantepec, Oaxaca, para cumplir con las 

Sentencias dictadas en el Juicio de Amparo 

número 278/2018 y 387/2021 en los términos 

precisados en los considerandos de este acuerdo 

por carecer de competencia legal para ello. 

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. a) Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los 

570 Ayuntamientos del Estado a realizar las 

acciones necesarias para la prevención del 
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dengue y de otras enfermedades transmisibles por 

vectores, así como implementar campañas de 

eliminación de criaderos de mosquitos y zancudos, 

portadores del dengue, zika y chikungunya, con lo 

cual se contribuirá a la prevención de dichas 

enfermedades, garantizando con ello la salud y el 

bienestar de las y los habitantes de sus municipios. 

29. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA 

LECTURA. COMISIÓN PERMANENTE DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, adiciona las fracciones V, 

VI y VII al artículo 20 de la Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de Oaxaca y se deroga 

la fracción LVIII del artículo 45 y se reforma el 

artículo 60 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Oaxaca. b) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, reforman las fracciones VII, 
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VIII, IX y XII del artículo 4, el segundo párrafo del 

artículo 5, el segundo párrafo del artículo 10, el 

artículo 11, el segundo párrafo del artículo 15, el 

artículo 18, el segundo párrafo del artículo 22, el 

artículo 25 y Transitorios Sexto, Noveno y Décimo 

todos de la Ley Estatal de Austeridad Republicana. 

COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en atención al oficio, 

número CE/PCG/0354/2023 suscrito por la 

Presidenta de la Comisión de Gobierno del 

Honorable Congreso del Estado del Poder 

Legislativo de Nayarit, designa al Ciudadano 

Antonio Jesús Sánchez Felipe, como el 

representante del Estado de Oaxaca en el V 

Concurso Nacional de Oratoria Juan Escutia, 2023, 

el cual se desarrollará el día 13 de septiembre de 

2023, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Nayarit. COMISIÓN PERMANENTE DE 

GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS a) Declaratoria 
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de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba el 

reconocimiento de la categoría administrativa de 

Agencia de Policía a la Localidad de “Fortín 

Juárez” perteneciente al Municipio de San Pablo 

Tijaltepec, Tlaxiaco, Oaxaca. b) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento 

de la Denominación Política de Núcleo Rural, a la 

Localidad de “San José” perteneciente al 

Municipio de Magdalena Tequisistlán, 

Tehuantepec, Oaxaca. c) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento 

de la denominación política de Núcleo Rural, así 

como el reconocimiento con la categoría 

administrativa de Agencia de Policía a la 
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localidad de “Santa Catarina Cerro del Vidrio” 

perteneciente al Municipio de San Juan Lachao, 

Juquila, Oaxaca. d) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, aprueba el cambio y 

elevación a la Categoría Administrativa de 

Agencia Municipal, en favor de la Localidad “La 

Chuparrosa” perteneciente al Municipio de San 

Felipe Jalapa de Díaz, Tuxtepec, Oaxaca. e) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente que la Ciudadana Rosalina Pascual 

Pérez, asuma el cargo de Regidora de Obras del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Sebastián Río Hondo, Distrito 

Miahuatlán, Oaxaca, surtiendo efectos a partir de 

su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo 

y hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil 

veinticinco. f) Declaratoria de Publicidad en 



33 

 

Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
16 de agosto de 2023. 
 

 

 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Rubén Ruíz Marcial, asuma el cargo 

de Regidor de Turismo y Proyección Social del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Unión Hidalgo, Distrito Juchitán, 

Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y 

hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil 

veinticuatro. g) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del 

expediente identificado con el número 

CPGAA/331/2023 radicado en el índice de la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, como asunto total y definitivamente 

consumido por haber quedado sin materia y se 
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declara definitivamente concluido. COMISIÓN 

PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, adiciona las fracciones VII y 

VIII recorriéndose en su orden la subsecuente del 

artículo 7 Bis, el inciso b) recorriendo el 

subsecuente de la fracción III del artículo 9, la 

fracción II recorriendo la subsecuentes del artículo 

11, se reforma en la fracción III del artículo 7 Bis, los 

incisos a) y c) de la fracción II del artículo 9 y el 

artículo 27 de la Ley de Protección de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores en el 

Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

HACIENDA. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, ordena el archivo definitivo 

del expediente 602, por quedar sin materia de 

estudio. b) Declaratoria de Publicidad en Primera 
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Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, ordena el archivo definitivo del 

expediente 630, por quedar sin materia de estudio. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MUJERES E 

IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara la caducidad de 

los asuntos que integran los expedientes números 

60, 84, 85, 94, 142, 197, 199, 239, 249 258, 263, 278, 

308, 325, 364 y 381 del índice de la Comisión 

permanente de Igualdad de Género y 125, 189, 

207, 234, 313, 406, 410, 493, 523, 548, 566 579, 580, 

630, 662, 725 y 766 del índice de la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y por ende, su archivo como asuntos total 

y definitivamente concluidos. COMISIONES 
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PERMANENTES UNIDAS DE MUJERES E IGUALDAD DE 

GÉNERO; Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la 

caducidad de los asuntos que integran los 

expedientes números 234, 379 y 388 del índice de 

la Comisión Permanente de Igualdad de Género y 

108, 161 y 163 del índice de la Comisión 

Permanente de Administración Pública de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y por ende, su 

archivo como asuntos total y definitivamente 

concluidos. COMISIÓN PERMANENTE DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

CONGRESO ABIERTO. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara desierta la 

Convocatoria de fecha 6 de julio del año 2023 

para elegir el cargo de integrantes del Consejo 
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Consultivo del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

y emite una nueva Convocatoria para designar a 

un o una integrante del Consejo Consultivo 

Ciudadano del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado Oaxaca, 

que durará en su encargo cinco años. 30. Asuntos 

Generales. Aprobado el Orden del Día, se procede 

a dar cuenta con el primer punto del mismo.- - - - - 

I.- En virtud de que el acta de la sesión ordinaria 

de fecha nueve de agosto del año en curso, se 

encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria 

de esta Legislatura, y con base en lo dispuesto por 

el Acuerdo número 510, de fecha veintitrés de 

noviembre del año dos mil veintidós, la Diputada 

Presidenta la somete a la consideración del Pleno 

para su aprobación. Enseguida, dado que nadie 

solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica pregunta si se aprueba el acta 

referida, pidiendo a las Diputadas y Diputados que 

estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo 
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levantando la mano (la mayoría de las Diputadas 

y de los Diputados levantan la mano). En 

consecuencia, la Diputada Presidenta declara 

aprobada el acta de la sesión referida.- - - - - - - - - - 

II.- En virtud de que los Documentos en Cartera se 

sujetaron a lo dispuesto en el Acuerdo número 510, 

de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil 

veintidós; con fundamento en el artículo 39, 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, la Diputada Presidenta instruye al 

Secretario de Servicios Parlamentarios, realizar los 

trámites correspondientes. A continuación, se 

transcriben los documentos con su respectivo 

acuerdo: 01) Escrito recibido en la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios el ocho de agosto del año 

en curso; en el cual el Presidente Municipal de San 

Juan del Río, Tlacolula, informa del fallecimiento 

del Regidor de Obra, y hace del conocimiento 

que la Asamblea General de elección para el 

Propietario de dicho cargo se llevó a cabo el día 

23 de abril del presente año, quedando el C. 

Rogelio López Martínez como Regidor de Obra de 
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dicho Municipio. Se acusa recibo y para su 

atención se turna a la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-02) Oficio número TEEO/SG/A/6358/2023 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

nueve de agosto del año en curso; en el cual el 

encargado de despacho del área de Actuaría del 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca notifica el 

Acuerdo de trámite recaído en el Expediente 

número JDCI/08/2023, encauzado a JNI/98/2023 y 

JDCI/11/2023, encauzado a JNI/99/2023, 

Acumulados. Se acusa de recibido y para su 

conocimiento se turna a la Comisión Permanente 

de Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - 

-03) Oficio número IEEPCO/SE/1705/2023 recibido 

en la Secretaría de Servicios Parlamentarios el 

nueve de agosto del año en curso; en el cual la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca, remite 

copia simple de los Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-

30/2023 al IEEPCO-CG-SNI33/2023 aprobados por 

el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana de Oaxaca, en la 
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sesión extraordinaria urgente de fecha 07 de 

agosto de 2023; respecto de elecciones y 

nombramiento de autoridades que 

electoralmente se rigen por Sistemas Normativos 

Indígenas. Se acusa de recibido y para su 

conocimiento se turna a la Comisión Permanente 

de Democracia y Participación Ciudadana; y de 

Gobierno y Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-04) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el nueve de agosto del año en 

curso; en el cual el Agente Municipal de la 

Agencia Municipal Bajos del Arenal, Municipio de 

Santa María Huatulco, Pochutla, solicita se 

reconozca a través de un decreto legislativo la 

categoría de Agencia Municipal a la Comunidad 

de Bajos del Arenal, Santa María, Huatulco, 

Pochutla. Se acusa de recibido y para su atención 

se turna a la Comisión Permanente de Gobierno y 

Asuntos Agrarios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-05) Oficio número MEDIOAMBIENTE/OS/UJ/ 

1021/2023 recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el diez de agosto del año en curso; 

en el cual el Jefe de la Unidad Jurídica de la 
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Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad, 

Energías y Sostenibilidad, en respuesta del 

Acuerdo número 779: mediante el cual exhorta a 

la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente; a la 

Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad, 

Energías y Sostenibilidad del Gobierno del Estado 

de Oaxaca, y a la Procuraduría de Protección al 

Ambiente del Estado de Oaxaca para que, en 

ámbito de sus atribuciones, evalúen el daño 

ambiental que ocasiona la construcción de la 

gasolinera de la empresa denominada Servicio 

Fácil del Sureste S.A de C.V., que pretende 

ubicarse en el punto conocido como la brecha en 

el Municipio de Santo Domingo Tehuantepec, 

Oaxaca, y en su caso nieguen cualquier aval o 

permiso para el derribo de más árboles para la 

instalación de la misma; de igual forma, se exhorta 

al Honorable Ayuntamiento de Santo Domingo 

Tehuantepec, Oaxaca, para que no se otorgue 

ningún permiso o licencia de construcción para la 

instalación de dicha gasolinera, a fin de impedir 

que se vulnere la seguridad en materia ambiental, 

de protección civil y desarrollo urbano de los 



42 

 

Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
16 de agosto de 2023. 
 

 

 

habitantes del Municipio. se acusa recibo y para 

su conocimiento distribúyase copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 779 de la LXV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-06) Oficio número 425/2023 recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el diez de 

agosto del año en curso; en el cual la Presidenta 

Municipal del Municipio San Jacinto Amilpas, 

Centro, en alcance a su similar 206/2023; solicita 

una partida presupuestal para efectuar los pagos 

restantes y que no han podido jurídica y 

presupuestalmente ser cubiertos por no contar con 

los recursos. Se acusa de recibido y para su 

respuesta se turna a la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-07) Oficio número MSMT/402/PM/326/2023 

recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el diez de agosto del año en curso; 

en el cual integrantes del Ayuntamiento de Santa 

María del Tule, Centro, dan respuesta al Acuerdo 

número 717: mediante el cual la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 



43 

 

Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
16 de agosto de 2023. 
 

 

 

Estado de Oaxaca exhorta al Honorable 

Ayuntamiento de Santa María el Tule para que 

brinde los servicios públicos de su competencia a 

los habitantes del Fraccionamiento El Retiro, y a la 

Secretaría de Gobierno del Estado, para que en el 

ámbito de sus atribuciones, vigile y garantice el 

derecho a servicios públicos básicos, suficientes y 

de calidad a los vecinos de dicho 

Fraccionamiento. Se acusa recibo y para su 

conocimiento distribúyanse copias a todos los 

Diputados de esta Legislatura, así también 

agréguese al Acuerdo número 717 de la LXV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-08) Escrito recibido en la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios el catorce de agosto del año en 

curso, en el cual el Presidente Municipal del 

Municipio de San Martín Itunyoso, Tlaxiaco, informa 

que en sesión de Cabildo del 10 de agosto del 

presente año, se aprobó solicitar la ampliación de 

presupuesto a efecto de poder cubrir un adeudo 

derivado del JDI/10/2017 del índice de la Sala de 

Justicia Indígena y Quinta Sala Penal del Tribunal 

Superior de Justicia. Se acusa de recibido y para 
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su respuesta se turna a la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-09) Oficio número CP2RA.-2008.19 recibido en la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios el catorce 

de agosto del año en curso; en el cual la Diputada 

Secretaria de la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, informa  que se aprobó 

dictamen de la Primera Comisión de la Comisión 

Permanente con el Punto de Acuerdo mediante el 

cual, “PRIMERO.- La Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a 

los Congresos de los Estados de Baja California, 

Baja California Sur, Colima, Chihuahua, Ciudad de 

México, Durango, México, Guerrero, Michoacán 

de Ocampo, Morelos, Nuevo León, Puebla, San 

Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, Campeche, Coahuila, 

Chiapas, Guanajuato, Hidalgo, Oaxaca, 

Querétaro , Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas y 

Zacatecas a homologar sus leyes en materia 

movilidad y seguridad vial conforme lo 

establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 
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Movilidad y Seguridad Vial, a fin de dar 

cumplimiento al mandato legal establecido en el 

artículo Segundo Transitorio de dicha ley, el cual 

establece un plazo para la armonización de las 

leyes locales en esta materia que feneció desde el 

mes de noviembre de 2022. SEGUNDO. - La 

Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión 

exhorta respetuosamente a los Congresos de los 

32 Entidades Federativas para que garanticen el 

irrestricto cumplimiento a los principios y mandatos 

establecidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial en esa materia”. De lo 

anterior para los efectos legales correspondientes. 

Se acusa de recibido y para su atención se turna a 

la Comisión Permanente de Movilidad y 

Transportes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -10) Oficio número 141 recibido en la Secretaría 

de Servicios Parlamentarios el catorce de agosto 

del año en curso; en el cual la Presidenta 

Municipal de San Agustín Tlacotepec, Tlaxiaco, 

informa el reconocimiento como Agencia de 

Policía Totoja, perteneciente al mismo Municipio; 
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así mismo, solicita se emita el Decreto 

correspondiente, así como la publicación del 

mismo en el Periódico Oficial del Estado derivado 

que el Ayuntamiento avala, reconoce y respalda 

la determinación tomada. Se acusa de recibido y 

para su atención se turna a la Comisión 

Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios para 

ser agregado al expediente número 295 de la LXV 

Legislatura.- - - - - - - - - - - - - - III.- Terminados los 

documentos en cartera, se le concede el uso de 

la palabra a la Diputada Angélica Rocío Melchor 

Vásquez, quien a nombre de la Diputada Minerva 

Leonor López Calderón y del Diputado Víctor Raúl 

Hernández López, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, expone la efeméride con motivo del 

17 de agosto “Día Nacional de las Abejas”.- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - IV.- La Iniciativa con Proyecto 

de Decreto de la Diputada Lizett Arroyo Rodríguez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que se reforma el segundo párrafo 

del artículo 31 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca: se acusa de 
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recibida la Iniciativa y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 

55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se turna para su 

estudio y dictamen a la Comisión Permanente de 

Estudios Constitucionales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -En este momento se realiza un receso de 

siete minutos, posteriormente se continúa con el 

siguiente asunto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

V.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Adriana Altamirano Rosales, integrante 

del Partido Nueva Alianza, por el que se reforma la 

fracción XXIII, recorriéndose las subsecuentes del 

artículo 11 Bis de la Ley Estatal de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género: 

en términos del artículo 55 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, se le concede el uso de la palabra a la 

Diputada promovente, para exponer los 

fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, se 

acusa de recibida la Iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Mujeres e Igualdad de Género.- - - 

VI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de las 

Diputadas Elvia Gabriela Pérez López, Eva Diego 

Cruz y del Diputado Samuel Gurrión Matías, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, por el que se reforma 

la fracción X del artículo 11 y se adiciona el 

artículo 11 Bis a la Ley de las Personas Jóvenes del 

Estado de Oaxaca: se acusa de recibida la 

Iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Salud.- - - - 

VII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de las 

Diputadas Elvia Gabriela Pérez López, Eva Diego 

Cruz y del Diputado Samuel Gurrión Matías, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
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Verde Ecologista de México, por el que se reforma 

la fracción XXII del artículo 54 de la Ley de Turismo 

del Estado de Oaxaca: se acusa de recibida la 

Iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Turismo.- - 

VIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Xóchitl Jazmín Velázquez Vásquez, 

integrante del Partido Unidad Popular, por el que 

se adiciona el Capítulo VI al Título Quinto, 

denominado del Registro de Obligaciones 

Alimentarias; los artículos 125 Terdecies, 125 

Quaterdecies y 125 Quindecies de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

solicitan sumarse a la Iniciativa las Diputadas 
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Concepción Rueda Gómez, Melina Hernández 

Sosa, Reyna Victoria Jiménez Cervantes, Leticia 

Socorro Collado Soto, Luisa Cortés García, Adriana 

Altamirano Rosales, Clelia Toledo Bernal, Tania 

Caballero Navarro, Juana Aguilar Espinoza y 

Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz, y los 

Diputados Horacio Sosa Villavicencio y Samuel 

Gurrión Matías. Luego, se acusa de recibida la 

Iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Grupos en 

Situación de Vulnerabilidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

IX.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Tania Caballero Navarro, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se adiciona la fracción III del artículo 232 Bis A 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 
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palabra a la Diputada promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

solicitan sumarse a la Iniciativa las Diputadas 

Miriam de los Ángeles Vázquez Ruiz, Haydeé Irma 

Reyes Soto, Leticia Socorro Collado Soto, Reyna 

Victoria Jiménez Cervantes, Clelia Toledo Bernal, 

Dennis García Gutiérrez y Juana Aguilar Espinoza, y 

el Diputado Horacio Sosa Villavicencio. Después, 

se acusa de recibida la Iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

X.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Pablo Díaz Jiménez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se reforma la fracción XXV del artículo 35 de 

la Ley de Protección Civil y Gestión Integral de 

Riesgos de Desastres para el Estado de Oaxaca: se 

acusa de recibida la Iniciativa y con fundamento 
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en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Protección Civil.- - - - - - - - - - - - - - - 

XI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Jaime Moisés Santiago Ambrosio, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que se adiciona la fracción XCVI 

recorriéndose en su orden al artículo 43; se deroga 

la fracción XIX del artículo 47 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Oaxaca: se acusa de 

recibida la Iniciativa y con fundamento en el 

primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 

55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se turna para su 

estudio y dictamen a la Comisión Permanente de 

Fortalecimiento y Asuntos Municipales.- - - - - - - - - - 

XII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto del 

Diputado Sergio López Sánchez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 
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que se reforman las fracciones I y X del artículo 56 

y se adiciona un último párrafo al artículo 62 de la 

Ley Estatal de Salud: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra al Diputado promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

solicitan sumarse a la Iniciativa, las Diputadas 

Adriana Altamirano Rosales, Juana Aguilar 

Espinoza, Haydeé Irma Reyes Soto, Melina 

Hernández Sosa, Leticia Socorro Collado Soto, 

Clelia Toledo Bernal, Reyna Victoria Jiménez 

Cervantes, Nancy Natalia Benítez Zárate y Miriam 

de los Ángeles Vázquez Ruiz. Acto seguido, se 

acusa de recibida la Iniciativa y con fundamento 

en el primer párrafo del artículo 51 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Salud.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Leticia Socorro Collado Soto y del 
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Diputado Nicolás Enrique Feria Romero, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que se adiciona un segundo 

párrafo al numeral 6 del artículo 26 de la Ley del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana para el 

Estado de Oaxaca: se acusa de recibida la 

Iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 

Democracia y Participación Ciudadana.- - - - - - - - - 

XIV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Mariana Benítez Tiburcio, integrante de 

la Sexagésima Quinta Legislatura, por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Oaxaca, la Ley de Viviendas para el Estado de 

Oaxaca, la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca, la 

Ley de Agua Potable y Alcantarillado para el 
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Estado de Oaxaca y la Ley del Equilibrio Ecológico 

y Protección al Ambiente para el Estado de 

Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

solicita sumarse a la Iniciativa el Diputado Horacio 

Sosa Villavicencio. Después, se acusa de recibida 

la Iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Agua y 

Saneamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XV.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Leticia Socorro Collado Soto y de los 

Diputados Nicolás Enrique Feria Romero y Pablo 

Díaz Jiménez, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que se reforma la 

fracción IV del artículo 92 de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
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Estado de Oaxaca: se acusa de recibida la 

Iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de Grupos en 

Situación de Vulnerabilidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XVI.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada María Luisa Matus Fuentes, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que se reforma 

la fracción III del artículo 15 y las fracciones VII y 

VIII, y se adiciona la fracción IX del artículo 72 de 

la Ley de Desarrollo Social para el Estado de 

Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

solicita suscribir la Iniciativa la Diputada Adriana 

Altamirano Rosales. Enseguida, se acusa de 

recibida la Iniciativa y con fundamento en el 
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primer párrafo del artículo 51 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 

55 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, se turna para su 

estudio y dictamen a la Comisión Permanente de 

Bienestar, Tequio e Inclusión y Fomento 

Cooperativo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XVII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de las 

Diputadas Minerva Leonor López Calderón, 

Angélica Rocío Melchor Vásquez y el Diputado 

Víctor Raúl Hernández López, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática y el Ciudadano Alfredo Pérez 

Rodríguez, en representación de ciento cuarenta y 

seis  Ciudadanos, por el que se expide la Ley de 

Fomento Apícola y de Protección a los 

Polinizadores del Estado de Oaxaca: en términos 

del artículo 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se le concede el uso de la palabra al Diputado 

Víctor Raúl Hernández López, promovente, para 

exponer los fundamentos de la iniciativa. Hecho lo 

anterior, solicitan sumarse a la Iniciativa las y los 
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Diputados siguientes: Clelia Toledo Bernal, Luisa 

Cortés García, Sergio López Sánchez, Adriana 

Altamirano Rosales, Juana Aguilar Espinoza, Leticia 

Socorro Collado Soto, Reyna Victoria Jiménez 

Cervantes, Horacio Sosa Villavicencio, Melina 

Hernández Sosa, Concepción Rueda Gómez, Luis 

Alfonso Silva Romo, Alejandro Avilés Álvarez, María 

Luisa Matus Fuentes, Luis Eduardo Rojas Zavaleta, 

Lizbeth Anaid Concha Ojeda, Freddy Gil Pineda 

Gopar, Mariana Benítez Tiburcio, Samuel Gurrión 

Matías, Eva Diego Cruz, Nancy Natalia Benítez 

Zárate, Dennis García Gutiérrez, Miriam de los 

Ángeles Vázquez Ruiz y Elvia Gabriela Pérez López. 

Luego, se acusa de recibida la Iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Fomento 

Agroalimentario y Desarrollo Rural, y de Medio 

Ambiente, Biodiversidad, Energías, Sostenibilidad y 

Cambio Climático.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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XVIII.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Dennis García Gutiérrez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que se adiciona un segundo párrafo al artículo 33 

Bis de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Oaxaca: en términos del artículo 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se le concede el uso de la 

palabra a la Diputada promovente, para exponer 

los fundamentos de su iniciativa. Hecho lo anterior, 

se suman a la Iniciativa las Diputadas Miriam de los 

Ángeles Vázquez Ruiz, Eva Diego Cruz, Minerva 

Leonor López Calderón, Reyna Victoria Jiménez 

Cervantes, Juana Aguilar Espinoza, Clelia Toledo 

Bernal y Leticia Socorro Collado Soto, y los 

Diputados Pablo Díaz Jiménez y Sergio López 

Sánchez. Enseguida, se acusa de recibida la 

Iniciativa y con fundamento en el primer párrafo 

del artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 55 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, se turna para su estudio y 

dictamen a la Comisión Permanente de 
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Fortalecimiento y Asuntos Municipales.- - - - - - - - - - 

XIX.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto de la 

Diputada Leticia Socorro Collado Soto, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por 

el que se adiciona un tercer párrafo y se recorre 

en su orden el párrafo subsecuente al artículo 95 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca: se acusa de recibida la Iniciativa y 

con fundamento en el primer párrafo del artículo 

51 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, se turna para su estudio y dictamen a la 

Comisión Permanente de Transparencia, Acceso a 

la Información y Congreso Abierto.- - - - - - - - - - - - - 

XX.- La Proposición con Punto de Acuerdo de las 

Diputadas Eva Diego Cruz, Elvia Gabriela Pérez 

López y del Diputado Samuel Gurrión Matías, 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta a los 

Titulares del Instituto Nacional de Pueblos 



61 

 

Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
16 de agosto de 2023. 
 

 

 

Indígenas, de la Secretaría de Interculturalidad, 

Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, de la Secretaría de las Culturas y 

Artes de Oaxaca y del Instituto Estatal de 

Educación Pública de Oaxaca, para que de 

manera coordinada, realicen programas, 

proyectos y acciones tendientes a rescatar, 

conservar, fortalecer y revitalizar las lenguas 

indígenas del Estado, principalmente del Ixcateco, 

Chocholteco y Chontal que están en peligro de 

extinguirse: se acusa de recibida la Iniciativa y con 

fundamento en el primer párrafo del artículo 51 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, y 55 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

se turna para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Interculturalidad, Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas.- - - - - - - 

XXI.- Se da cuenta con la Proposición con Punto 

de Acuerdo de la Diputada Luisa Cortés García, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura, exhorta al Titular del Instituto Nacional 
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del Derecho de Autor y a la Secretaría de Cultura 

del Gobierno Federal, para que con base en lo 

establecido en la Ley Federal de Protección del 

Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afro Mexicanos, emprendan las 

acciones legales necesarias por el plagio de los 

bordados artesanales de San Antonino Castillo 

Velasco y comunidades aledañas del Estado de 

Oaxaca a la empresa J. Marie Collections: del 

cual, la Diputada Presidenta informa al Pleno que 

la presente proposición fue considerada para el 

trámite de urgente y obvia resolución, por lo tanto, 

somete a la consideración del Pleno si se califica 

como de urgente y obvia resolución el Acuerdo 

de referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintiún 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veintiún votos a favor. En 

consecuencia, la Diputada Presidenta informa que 

se aprueba con veintiún votos que se trate de 

urgente y de obvia resolución. Acto continúo, la 
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Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano (veintitrés 

Diputados levantan la mano). Enseguida, instruye 

a la Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo veintitrés votos a favor. Por lo que se 

aprueba con veintitrés votos el Acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXII.- La Proposición con Punto de Acuerdo del 

Diputado Luis Alberto Sosa Castillo, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta 

respetuosamente a los 570 Municipios del Estado 

de Oaxaca para que en el ámbito de sus 

competencias, realicen la instalación de los 

Sistemas Municipales de Protección Integral de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, lo 

anterior, en beneficio de las infancias y 
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adolescencias oaxaqueñas como lo señala la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en sus artículos 1 y 4, en la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 

sus artículos 13 y 119 y en la Ley de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Oaxaca en sus artículos 115, 116, 116 Bis, 117, 118 y 

119: se acusa de recibida la proposición y se turna 

para su estudio y dictamen a la Comisión 

Permanente de Fortalecimiento y Asuntos 

Municipales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIII.- Con respecto de la Proposición con Punto 

de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa 

Villavicencio, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura exhorta respetuosamente a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a 

actuar de manera urgente para habilitar un paso 

en el kilómetro 10+200 de la carretera que une a 

Tepelmeme Villa de Morelos con Tamazulápam 

del Progreso, a la altura de Santa Magdalena 

Jicotlán, con el fin de solucionar en lo inmediato la 

incomunicación en que permanecen cerca de 25 
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mil habitantes de la nación chocholteca desde el 

pasado 11 de agosto, e iniciar a la brevedad 

posible la construcción de un puente que cumpla 

los requerimientos necesarios para el tránsito 

vehicular y peatonal seguros: se le concede el uso 

de la palabra al Diputado promovente, para 

exponer los fundamentos de su proposición. 

Hecho lo anterior, la Diputada Presidenta informa 

al Pleno que la presente proposición fue 

considerada para el trámite de urgente y obvia 

resolución, por lo tanto, somete a la consideración 

del Pleno si se califica como de urgente y obvia 

resolución el Acuerdo de referencia, en votación 

económica, pide a quienes estén por la afirmativa 

se sirvan manifestarlo levantando la mano 

(veinticuatro Diputados levantan la mano). 

Enseguida por instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron veinticuatro 

votos a favor. En consecuencia, la Diputada 

Presidenta informa que se aprueba con 

veinticuatro votos que se trate de urgente y de 

obvia resolución. Acto continúo, la Diputada 

Presidenta pone a discusión del Pleno el Acuerdo 
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de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano 

(veinticuatro Diputados levantan la mano). 

Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veinticuatro votos 

a favor. Por lo que se aprueba con veinticuatro 

votos el Acuerdo mencionado y se ordena 

comunicar a las instancias correspondientes para 

los efectos procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIV.- Por lo que respecta a la Proposición con 

Punto de Acuerdo del Diputado Horacio Sosa 

Villavicencio, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura exhorta respetuosamente a la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos a 

que analice la situación generada por la 

Declaratoria General de Inconstitucionalidad de 

las fracciones XI y XII del artículo 98 de la Ley para 

la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos para el Estado de Oaxaca, emitida por la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en su 

caso, con fundamento en el artículo 25 de su 

Reglamento, a iniciativa propia solicite al Estado 

mexicano medidas cautelares dado que dicha 

resolución incumple con el Principio Pro Persona y 

permitirá la distribución indiscriminada de envases, 

embalajes u otros productos de un solo uso 

elaborados con tereftalato de polietileno o 

poliestireno expandido, lo que constituye un 

agravio masivo e inminente, con impactos graves 

e irreparables a los derechos humanos al medio 

ambiente, a la salud y a la vida de las y los 

habitantes del Estado: se le concede el uso de la 

palabra al Diputadop promovente, para exponer 

los fundamentos de su proposición. Hecho lo 

anterior, la Diputada Presidenta informa al Pleno 

que la presente proposición fue considerada para 

el trámite de urgente y obvia resolución, por lo 

tanto, somete a la consideración del Pleno si se 

califica como de urgente y obvia resolución el 

Acuerdo de referencia, en votación económica, 

pide a quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veinticuatro 
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Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veinticuatro votos a 

favor. En consecuencia, la Diputada Presidenta 

informa que se aprueba con veinticuatro votos 

que se trate de urgente y de obvia resolución. 

Acto continúo, la Diputada Presidenta pone a 

discusión del Pleno el Acuerdo de referencia; y en 

virtud de que no hay intervenciones pone a 

consideración del Pleno el Acuerdo de referencia 

para su aprobación, solicitando a quienes estén 

por la afirmativa, se sirvan emitir su voto 

levantando la mano (veinticinco Diputados 

levantan la mano). Enseguida, instruye a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, 

siendo veinticinco votos a favor. Por lo que se 

aprueba con veinticinco votos el Acuerdo 

mencionado y se ordena comunicar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXV.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada María Luisa Matus Fuentes, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido 
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Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta a la 

Secretaría de Gobernación para que, a través del 

Instituto Nacional de Migración, pongan en 

operación un programa de información que 

difunda los derechos de los migrantes y se 

establezcan puntos de abastecimiento de agua y 

servicios sanitarios para la comunidad migrante. 

Asimismo, se exhorta a la Secretaría de Gobierno y 

a la Secretaría de Protección Ciudadana para 

que instruyan a los cuerpos de seguridad pública, 

estatal; así como, a la guardia nacional, para que 

no criminalicen a quienes sin remuneración 

brindan ayuda humanitaria a la comunidad 

migrante: se le concede el uso de la palabra a la 

Diputada promovente, para exponer los 

fundamentos de su proposición. Hecho lo anterior, 

solicita la palabra el Diputado Samuel Gurrión 

Matías y después la Diputada Reyna Victoria 

Jiménez Cervantes, para expresar su solidaridad 

con el Punto de Acuerdo y adherirse a la 

propuesta. De igual forma, lo expresa la Diputada 

Clelia Toledo Bernal. Dicho lo anterior, la Diputada 
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Presidenta informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica como de 

urgente y obvia resolución el Acuerdo de 

referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintiséis 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Presidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veintiséis votos a favor. En 

consecuencia, la Diputada Presidenta informa que 

se aprueba con veintiséis votos que se trate de 

urgente y de obvia resolución. Acto continúo, la 

Diputada Presidenta pone a discusión del Pleno el 

Acuerdo de referencia; y en virtud de que no hay 

intervenciones pone a consideración del Pleno el 

Acuerdo de referencia para su aprobación, 

solicitando a quienes estén por la afirmativa, se 

sirvan emitir su voto levantando la mano 

(veintisiete Diputados levantan la mano). 

Enseguida, instruye a la Secretaría informar el 

resultado de la votación, siendo veintisiete votos a 
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favor. Por lo que se aprueba con veintisiete votos 

el Acuerdo mencionado y se ordena comunicar a 

las instancias correspondientes para los efectos 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXVI.- La Proposición con Punto de Acuerdo de la 

Diputada Lizbeth Anaid Concha Ojeda, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura exhorta 

respetuosamente al Titular del Ejecutivo del Estado 

para que, por conducto de la Secretaría de 

Gobierno, la Secretaría de Seguridad Pública y 

Protección Ciudadana y el Secretariado Ejecutivo 

del Sistema de Seguridad Pública, implementen 

urgentemente una estrategia eficaz de seguridad 

pública para combatir el incremento en el número 

de feminicidios y homicidios en el Estado de 

Oaxaca, y garantizar con ello el ejercicio de los 

derechos humanos de las y los oaxaqueños: se le 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

promovente, para exponer los fundamentos de su 

proposición. Hecho lo anterior, se acusa de 

recibida la proposición y se turna para su estudio y 
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dictamen a la Comisión Permanente de Seguridad 

y Protección Ciudadana.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXVII.- Por lo que respecta a la Proposición con 

Punto de Acuerdo de las Diputadas Angélica 

Rocío Melchor Vásquez y Minerva Leonor López 

Calderón y del Diputado Víctor Raúl Hernández 

López, integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura, exhorta 

respetuosamente a la Autoridad Municipal de 

Santiago Pinotepa Nacional, para que en 

coordinación con el Titular de la Secretaría de 

Gobierno del Estado de Oaxaca, en el marco de 

sus atribuciones, coadyuven con las Autoridades 

Municipales de las comunidades afromexicanas 

de Cerro de la Esperanza, y de Collantes 

pertenecientes al Municipio de Santiago Pinotepa 

Nacional, para la instalación inmediata de mesas 

de diálogo, con los tres niveles de gobierno, para 

dirimir los conflictos por los que atraviesan las 

referidas comunidades, y mediante el diálogo 

constructivo preservar la paz, la seguridad y el 

bienestar: se le concede el uso de la palabra a la 
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Diputada Minerva Leonor López Calderón, 

promovente, para exponer los fundamentos de la 

proposición. Hecho lo anterior, la Diputada 

Vicepresidenta informa al Pleno que la presente 

proposición fue considerada para el trámite de 

urgente y obvia resolución, por lo tanto, somete a 

la consideración del Pleno si se califica como de 

urgente y obvia resolución el Acuerdo de 

referencia, en votación económica, pide a 

quienes estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintitrés 

Diputados levantan la mano). Enseguida por 

instrucciones de la Vicepresidencia, la Secretaría 

informa que se emitieron veintitrés votos a favor. En 

consecuencia, la Diputada Vicepresidenta 

informa que se aprueba con veintitrés votos que se 

trate de urgente y de obvia resolución. Acto 

continúo, la Diputada Vicepresidenta pone a 

discusión del Pleno el Acuerdo de referencia; y en 

virtud de que no hay intervenciones pone a 

consideración del Pleno el Acuerdo de referencia 

para su aprobación, solicitando a quienes estén 

por la afirmativa, se sirvan emitir su voto 
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levantando la mano (veintitrés Diputados levantan 

la mano). Enseguida, instruye a la Secretaría 

informar el resultado de la votación, siendo 

veintitrés votos a favor. Por lo que se aprueba con 

veintitrés votos el Acuerdo mencionado y se 

ordena comunicar a las instancias 

correspondientes para los efectos procedentes.- - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - XXVIII.- Con 

respecto de este punto: DICTÁMENES DE 

COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA LECTURA. 

Antes de dar trámite con los dictámenes enlistados 

en el Orden del Día, en términos del artículo 113 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

que establece dar lectura a los documentos que 

les hubieren motivado, la Diputada Vicepresidenta 

consulta al Pleno si se dispensa la lectura de las 

Iniciativas, de las Proposiciones con Puntos de 

Acuerdo y de los oficios que dieron lugar a los 

dictámenes a discusión; así como la dispensa de la 

lectura de los dictámenes con proyectos de 

Decreto y Acuerdo, y solo se pongan a 

consideración del Pleno los Decretos y Acuerdos 

correspondientes, en votación económica solicita 
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a las Diputadas y Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (la mayoría de las Diputadas y de los 

Diputados levantan la mano). En vista de la 

votación anterior, se aprueba la dispensa de la 

lectura de las Iniciativas, de las Proposiciones de 

Puntos de Acuerdo, los documentos que dieron 

origen a los dictámenes y los propios dictámenes 

y sus Decretos y Acuerdos respectivos. Enseguida, 

la Diputada Vicepresidenta informa al Pleno que 

de conformidad con el artículo 121 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, las y los Diputados que 

integren las comisiones dictaminadoras podrán 

hacer uso de la palabra para exponer los 

fundamentos de los dictámenes hasta por tres 

minutos. Asimismo, informa al Pleno que las 

votaciones económicas se recabarán de 

conformidad con el artículo 156 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, con fundamento en 

la fracción VII del artículo 40 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
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de Oaxaca, la Diputada Vicepresidenta consulta 

al Pleno si la votación de los dictámenes con 

Proyecto de Acuerdo por los que se ordena la 

preclusión, la improcedencia y el archivo de 

expedientes se realicen de manera conjunta en 

una única votación, por lo que en votación 

económica pide a las Diputadas y Diputados que 

estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (la mayoría de las Diputadas 

y Diputados levantan la mano). Por lo que se 

aprueba votarlos de manera conjunta. Una vez 

que la Secretaría da cuenta con los dictámenes 

en este sentido, la Diputada Vicepresidenta pone 

a discusión estos dictámenes y en virtud de que 

nadie solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica, pregunta si se aprueban los acuerdos 

de referencia, solicitando a las Diputadas y 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintidós 

Diputadas y Diputados levantan la mano). En 

seguida, se pide a los que estén por la negativa, 

se sirvan manifestarlo levantando la mano (ningún 

Diputado levanta la mano). Después, se pregunta 
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a la Secretaría el resultado de la votación, 

resultando veintidós votos a favor y cero en 

contra. Por lo que se declaran aprobados con 

veintidós votos los Acuerdos mencionados, y se 

ordena notificar a las instancias correspondientes, 

para los efectos legales procedentes. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Presidenta, la Secretaría da cuenta con el único 

dictamen de la Comisión Permanente de 

Administración Pública, con Proyecto de Decreto, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, reforma la fracción II del artículo 40 de la 

Ley que Crea el Instituto de la Función Registral del 

Estado de Oaxaca: del cual, la Diputada 

Presidenta pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. En virtud de 

que nadie solicita el uso de la palabra, con 

fundamento en los artículos 116 y 132 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca, la Diputada Presidenta 

informa que no se reservó artículo alguno. 

Enseguida, pone a discusión del Pleno en lo 
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general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta: y en virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el Decreto 

de referencia, solicitando a las Diputadas y a los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintiocho 

Diputadas y Diputados levantan la mano). Acto 

seguido, pide a quienes estén por la negativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (ningún 

Diputado levanta la mano). Enseguida, la 

Diputada Presidenta solicita a la Secretaría 

informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron veintiocho votos a favor y cero en 

contra. Por lo que la Diputada Presidenta declara 

aprobado en lo general y en lo particular con 

veintiocho votos a favor, cero en contra, el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Oaxaca. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el único dictamen de la Comisión Permanente de 

Administración y Procuración de Justicia, con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, no reelige y no ratifica a la 

Doctora Maribel Mendoza Flores en el cargo de 

Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Oaxaca: del cual, la Diputada 

Presidenta pregunta si algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. En virtud de 

que nadie solicita el uso de la palabra, pone a 

discusión del Pleno en lo general y en lo particular 

el dictamen con proyecto de Decreto con el que 

se acaba de dar cuenta: y en virtud de que nadie 

solicitó el uso de la palabra, en votación 

económica, pregunta si se aprueba en lo general 

y en lo particular el Decreto de referencia, 

solicitando a las Diputadas y a los Diputados que 

estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (veintinueve Diputadas y 

Diputados levantan la mano). Acto seguido, pide 
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a quienes estén por la negativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (ningún 

Diputado levanta la mano). Enseguida, la 

Diputada Presidenta solicita a la Secretaría 

informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron veintinueve votos a favor y cero en 

contra. Por lo que la Diputada Presidenta declara 

aprobado en lo general y en lo particular con 

veintinueve votos a favor, cero en contra, el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el único dictamen de la Comisión Permanente de 

Culturas, Artes, Juventud, Cultura Física y Deporte, 

con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca declara los 

conocimientos y las técnicas para la elaboración 

de la Cerámica de Barro Negro como patrimonio 
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Cultural Inmaterial del Estado de Oaxaca: del cual, 

la Diputada Presidenta pregunta si algún 

integrante de la Comisión desea exponer el 

dictamen. En virtud de que nadie solicita el uso de 

la palabra, con fundamento en los artículos 116 y 

132 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Diputada 

Presidenta informa que no se reservó artículo 

alguno. Enseguida, pone a discusión del Pleno en 

lo general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de Decreto con el que se acaba de dar 

cuenta: y en virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, pregunta si se 

aprueba en lo general y en lo particular el Decreto 

de referencia, solicitando a las Diputadas y a los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veinticinco 

Diputadas y Diputados levantan la mano). Acto 

seguido, pide a quienes estén por la negativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (ningún 

Diputado levanta la mano). Enseguida, la 

Diputada Presidenta solicita a la Secretaría 

informar el resultado de la votación, en 
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consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron veinticinco votos a favor y cero en 

contra. En este momento, la Diputada Melina 

Hernández Sosa, como integrante de la Comisión 

dictaminadora, agradece a las y los Diputados por 

la aprobación del presente Decreto. Por lo que la 

Diputada Presidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con veinticinco votos a 

favor, cero en contra, el Decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el Decreto de referencia se 

ordena remitir al Ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Presidenta, la Secretaría da cuenta con el primer 

dictamen de las Comisiones Permanentes Unidas 

de Derechos Humanos; y de Mujeres e Igualdad 

de Género, con Proyecto de Acuerdo, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 

cumplimiento al acuerdo de fecha veintidós de 

junio de dos mil veintitrés, dictado por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del 
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Expediente JDC/84/2023, exhorta 

respetuosamente al Regidor de Protección Civil 

del Honorable Ayuntamiento de Villa de Zaachila, 

Oaxaca, para que se abstenga de causar actos 

de molestia que puedan configurarse en algún 

tipo de violencia en razón de género, 

especialmente la de índole político, en contra de 

la Ciudadana Sue Denisse Maldonado Vargas. 

Haciéndole del conocimiento que la violencia 

política puede ser objeto de sanciones, en 

términos de lo que fijan las leyes aplicables en 

caso concreto: del cual, la Diputada Presidenta 

pregunta si alguna o algún integrante de las 

Comisiones desea exponer el dictamen. Al no 

haber quien haga uso de la palabra, pone a 

discusión el dictamen con proyecto de Acuerdo 

de referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica, la 

Diputada Presidenta pregunta si se aprueba el 

Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veinticinco 

Diputadas y Diputados levantan la mano). 
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Enseguida, pide a quienes estén por la negativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (ningún 

Diputado levanta la mano). Luego, a petición de 

la Presidencia, la Secretaría informa que se 

emitieron veinticinco votos a favor y cero en 

contra. Por lo que se declara aprobado con 

veinticinco votos a favor, cero en contra, el 

Acuerdo mencionado y se ordena notificar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

legales procedentes. A continuación, a petición 

de la Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta 

con el segundo dictamen de las Comisiones 

Permanentes Unidas de Derechos Humanos; y de 

Mujeres e Igualdad de Género, con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en cumplimiento al 

Acuerdo de fecha nueve de junio de dos mil 

veintitrés, dictado por la Comisión de Quejas y 

Denuncias o Procedimiento Contencioso Electoral 

del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, dentro del Expediente 

CQDPCE/PES/17/2023, exhorta respetuosamente al 
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Presidente Municipal, Secretario Municipal y 

Tesorero Municipal, respectivamente del 

Honorable Ayuntamiento de San Juan Bautista 

Valle Nacional, Tuxtepec, Oaxaca, para que se 

abstengan de causar actos de molestia, que 

pueden configurarse en algún tipo de violencia, 

en razón de género, especialmente la de índole 

política en contra de las Ciudadanas Angélica 

Pérez Luis, Marisol Hernández García y Ada Lixsy 

Nolasco Guerrero, Síndica Hacendaria, Regidora 

de Hacienda y Regidora de Educación y 

Desarrollo Social, respectivamente del Honorable 

Ayuntamiento de San Juan Bautista Valle 

Nacional, Tuxtepec, Oaxaca, haciéndoles del 

conocimiento que la violencia política puede ser 

objeto de sanciones, en términos de lo que fijan las 

leyes aplicables al caso concreto: del cual, la 

Diputada Vicepresidenta pregunta si alguna o 

algún integrante de las Comisiones desea exponer 

el dictamen. Al no haber quien haga uso de la 

palabra, pone a discusión el dictamen con 

proyecto de Acuerdo de referencia. En virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 
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votación económica, la Diputada Vicepresidenta 

pregunta si se aprueba el Acuerdo de referencia, 

pidiendo a las y los Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (veinticinco Diputadas y Diputados levantan 

la mano). En este acto se registran los votos en 

contra de las Diputadas Elvia Gabriela Pérez 

López, Eva Diego Cruz y del Diputado Samuel 

Gurrión Matías, integrantes del Partido Verde 

Ecologista de México. Luego, a petición de la 

Presidencia, la Secretaría informa que se emitieron 

veinticinco votos a favor y tres en contra. Por lo 

que se declara aprobado con veinticinco votos a 

favor, tres en contra, el Acuerdo mencionado y se 

ordena notificar a las instancias correspondientes 

para los efectos legales procedentes. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Presidenta, la Secretaría da cuenta con el tercer 

dictamen de las Comisiones Permanentes Unidas 

de Derechos Humanos; y de Mujeres e Igualdad 

de Género, con Proyecto de Acuerdo, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 
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cumplimiento al Acuerdo de fecha veintiocho de 

junio de dos mil veintitrés, dictado por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del 

Expediente JDC/88/2023, exhorta al Presidente 

Municipal y a la Síndica Municipal del 

Ayuntamiento de Santa Gertrudis, Zimatlán, 

Oaxaca, para que se abstengan de causar actos 

de molestia que puedan configurarse en algún 

tipo de violencia en razón de género, 

especialmente la de índole político en contra de 

la Ciudadana Sandra Maythe Ibáñez Castellanos, 

su familia y colaboradores. Haciéndoles del 

conocimiento que la violencia política puede ser 

objeto de sanciones, en términos de lo que fijan las 

leyes aplicables al caso concreto: del cual, la 

Diputada Vicepresidenta pregunta si alguna o 

algún integrante de las Comisiones desea exponer 

el dictamen. Al no haber quien haga uso de la 

palabra, pone a discusión el dictamen con 

proyecto de Acuerdo de referencia. En virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, la Diputada Vicepresidenta 

pregunta si se aprueba el Acuerdo de referencia, 
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pidiendo a las y los Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (veintitrés Diputadas y Diputados levantan la 

mano). Enseguida, a petición de la 

Vicepresidencia, la Secretaría informa que se 

emitieron veintitrés votos a favor y cero en contra. 

Por lo que se declara aprobado con veintitrés 

votos a favor el Acuerdo mencionado y se ordena 

notificar a las instancias correspondientes para los 

efectos legales procedentes. A continuación, a 

petición de la Diputada Presidenta, la Secretaría 

da cuenta con el cuarto dictamen de las 

Comisiones Permanentes Unidas de Derechos 

Humanos; y de Mujeres e Igualdad de Género, 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en 

cumplimiento al Acuerdo de fecha diecinueve de 

mayo de dos mil veintitrés, dictado por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, dentro del 

Expediente C.A./111/2023, exhorta 

respetuosamente al Presidente Municipal y al 

Secretario Municipal del Ayuntamiento de San 
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Lucas Ojitlán, Oaxaca, para que se abstengan de 

causar actos de molestia que puedan 

configurarse en algún tipo de violencia en razón 

de género, especialmente la de índole político en 

contra de la Ciudadana Serafina Esteban Regules. 

Haciéndoles de conocimiento que la violencia 

política puede ser objeto de sanciones, en 

términos de lo que fijan las leyes aplicables al caso 

concreto: del cual, la Diputada Presidenta 

pregunta si alguna o algún integrante de las 

Comisiones desea exponer el dictamen. Al no 

haber quien haga uso de la palabra, pone a 

discusión el dictamen con proyecto de Acuerdo 

de referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica, la 

Diputada Presidenta pregunta si se aprueba el 

Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veinticinco 

Diputadas y Diputados levantan la mano). 

Enseguida, pide a quienes estén por la negativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (ningún 

Diputado levanta la mano). Luego, a petición de 
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la Presidencia, la Secretaría informa que se 

emitieron veinticinco votos a favor y cero en 

contra. Por lo que se declara aprobado con 

veinticinco votos a favor, cero en contra, el 

Acuerdo mencionado y se ordena notificar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

legales procedentes. A continuación, a petición 

de la Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta 

con el último dictamen de las Comisiones 

Permanentes Unidas de Derechos Humanos; y de 

Mujeres e Igualdad de Género,  con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en cumplimiento al 

Acuerdo de fecha veinticuatro de mayo de dos 

mil veintitrés, dictado por el Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, dentro del Expediente 

JDC/75/2023, exhorta respetuosamente al 

Presidente Municipal e integrantes del Cabildo del 

Ayuntamiento de San Simón Zahuatlan, Oaxaca, 

para que se abstengan de causar actos de 

molestia que pueden configurarse en algún tipo 

de violencia de razón de género, especialmente 
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la de índole político en contra de la Ciudadana 

Esperanza Yolanda de Jesús Bazán. Haciéndoles 

de conocimiento que la violencia política puede 

ser objeto de sanciones, en términos de lo que 

fijan las leyes aplicables al caso concreto: del 

cual, la Diputada Presidenta pregunta si alguna o 

algún integrante de las Comisiones desea exponer 

el dictamen. Al no haber quien haga uso de la 

palabra, pone a discusión el dictamen con 

proyecto de Acuerdo de referencia. En virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, la Diputada Presidenta 

pregunta si se aprueba el Acuerdo de referencia, 

pidiendo a las y los Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (veinticinco Diputadas y Diputados levantan 

la mano). Enseguida, pide a quienes estén por la 

negativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (ningún Diputado levanta la mano). Luego, 

a petición de la Presidencia, la Secretaría informa 

que se emitieron veinticinco votos a favor y cero 

en contra. Por lo que se declara aprobado con 

veinticinco votos a favor, cero en contra, el 
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Acuerdo mencionado y se ordena notificar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

legales procedentes. A continuación, a petición 

de la Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta 

con el primer dictamen de la Comisión 

Permanente de Fortalecimiento y Asuntos 

Municipales, con Proyecto de Acuerdo, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente a los 570 Ayuntamientos del 

Estado de Oaxaca para que en el ámbito de sus 

competencias, creen su página web oficial, la 

cual debe contener el Plan Municipal de 

Desarrollo, el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de 

Movilidad y Seguridad Vial, el Plan de Protección 

Civil, la Ley de Hacienda Municipal, la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado y 

Municipio, la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Oaxaca, la Ley de Ingresos Municipales, el 

Presupuesto de Egresos Municipales del Ejercicio 

Fiscal actual, la Cuenta Pública, las obras y 

servicios públicos básicos, los trámites que se 

puedan llevar a cabo y toda aquella información 
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pública actualizada que sea de utilidad a las y los 

oaxaqueños: del cual, la Diputada Presidenta 

pregunta si alguna o algún integrante de la 

Comisión desea exponer el dictamen. Al no haber 

quien haga uso de la palabra, pone a discusión el 

dictamen con proyecto de Acuerdo de 

referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso de 

la palabra, en votación económica, la Diputada 

Presidenta pregunta si se aprueba el Acuerdo de 

referencia, pidiendo a las y los Diputados que 

estén por la afirmativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (veintisiete Diputadas y 

Diputados levantan la mano). Enseguida, pide a 

quienes estén por la negativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (ningún 

Diputado levanta la mano). Luego, a petición de 

la Presidencia, la Secretaría informa que se 

emitieron veintisiete votos a favor y cero en contra. 

Por lo que se declara aprobado con veintisiete 

votos a favor, cero en contra, el Acuerdo 

mencionado y se ordena notificar a las instancias 

correspondientes para los efectos legales 

procedentes. A continuación, a petición de la 
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Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el segundo dictamen de la Comisión Permanente 

de Fortalecimiento y Asuntos Municipales, con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta a los 570 

Ayuntamientos del Estado de Oaxaca, para que 

en el ámbito de sus competencias creen y/o 

garanticen la continuidad de operaciones de sus 

Instancias Municipales de las Mujeres, con la 

finalidad de que puedan implementar la política 

municipal en materia de igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres; así como, de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres: del cual, la Diputada 

Presidenta pregunta si alguna o algún integrante 

de la Comisión desea exponer el dictamen. Al no 

haber quien haga uso de la palabra, pone a 

discusión el dictamen con proyecto de Acuerdo 

de referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica, la 

Diputada Presidenta pregunta si se aprueba el 

Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los 
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Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veintiocho 

Diputadas y Diputados levantan la mano). 

Enseguida, pide a quienes estén por la negativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (ningún 

Diputado levanta la mano). Luego, a petición de 

la Presidencia, la Secretaría informa que se 

emitieron veintiocho votos a favor y cero en 

contra. Por lo que se declara aprobado con 

veintiocho votos a favor, cero en contra, el 

Acuerdo mencionado y se ordena notificar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

legales procedentes. A continuación, a petición 

de la Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta 

con el último dictamen de la Comisión 

Permanente de Fortalecimiento y Asuntos 

Municipales, con Proyecto de Acuerdo, por el que 

la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta 

respetuosamente al Presidente Municipal de 

Nazareno, Etla, Oaxaca, para que en el ámbito de 

sus competencias, atribuciones y facultades 

legales y administrativas, gire instrucciones para 
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que personal a su cargo, realice de manera 

urgente la reparación del drenaje de la calle 

Venustiano Carranza y la calle Niño Perdido de su 

Municipio con la finalidad de evitar focos de 

infección y enfermedades que afectan la salud de 

las personas; así como, también se realice la 

repavimentación de dichas calles con la finalidad 

de evitar accidentes y se garantice el libre tránsito 

y la movilidad de las personas: del cual, la 

Diputada Presidenta pregunta si alguna o algún 

integrante de la Comisión desea exponer el 

dictamen. Al no haber quien haga uso de la 

palabra, pone a discusión el dictamen con 

proyecto de Acuerdo de referencia. En virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, la Diputada Presidenta 

pregunta si se aprueba el Acuerdo de referencia, 

pidiendo a las y los Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (veinticuatro Diputadas y Diputados 

levantan la mano). Enseguida, pide a quienes 

estén por la negativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (ningún Diputado levanta la 
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mano). Luego, a petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron veinticuatro 

votos a favor y cero en contra. Por lo que se 

declara aprobado con veinticuatro votos a favor, 

cero en contra, el Acuerdo mencionado y se 

ordena notificar a las instancias correspondientes 

para los efectos legales procedentes. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Presidenta, la Secretaría da cuenta con el primer, 

segundo, tercer, cuarto y quinto dictámenes de la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios: el primer dictamen, con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Clemente Álvarez Silva, asuma el 

cargo de Síndico Municipal del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Distrito Cuicatlán, 

Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y 

hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil 

veinticinco; el segundo dictamen con Proyecto de 
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Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara procedente que la 

Ciudadana Julieta Rodríguez Saavedra, asuma el 

cargo de Regidora de Monumentos Históricos del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, 

Distrito Ejutla, Oaxaca, surtiendo efectos a partir de 

su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo 

y hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil 

veinticuatro; el tercer dictamen, con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara procedente que la 

Ciudadana Araceli Zárate Martínez, asuma el 

cargo de Regidora de Hacienda del Honorable 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

Pedro Yucunama, Distrito Teposcolula, Oaxaca, 

surtiendo efectos a partir de su designación en 

Sesión Extraordinaria de Cabildo y hasta el treinta y 

uno de diciembre del dos mil veinticinco; el cuarto 

dictamen, con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 
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Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente que la Ciudadana María Luisa 

Contreras López, asuma el cargo de Regidora de 

Salud del Honorable Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Santiago Apóstol, Distrito Ocotlán, 

Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y 

hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil 

veinticinco, y el quinto dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Andrés Pérez Flores, asuma el cargo 

de Síndico Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de San Pedro 

Ocotepec, Distrito Mixe, Oaxaca, surtiendo efectos 

a partir de su designación en Sesión Extraordinaria 

de Cabildo y hasta el treinta y uno de diciembre 

del dos mil veintitrés: de los cuales, en virtud de 

que estos dictámenes consisten en sustituciones a 

causa de renuncias, fallecimiento y licencia, la 

Diputada Presidenta somete a la consideración 

del Pleno si se someten a consideración y votación 
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de manera conjunta; por lo que en votación 

económica, solicita a quienes estén por la 

afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (la mayoría de los Diputados levantan la 

mano). Por lo que se aprueba tramitarlos de 

manera conjunta. Acto siguiente, la Diputada 

Presidenta pregunta si alguna o algún integrante 

de la Comisión desea exponer los dictámenes de 

referencia. En virtud que nadie solicita el uso de la 

palabra, pone a discusión los dictámenes con 

proyecto de Decreto de referencia y en virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica se pregunta si se aprueban 

los Decretos de referencia: en consecuencia, 

solicita a las Diputadas y Diputados que estén por 

la afirmativa de aprobarlos, se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (veintinueve Diputados 

levantan la mano). Enseguida, pide a quienes 

estén por la negativa se sirvan manifestarlo 

levantando la mano (ningún Diputado levanta la 

mano). Luego, a petición de la Presidencia, la 

Secretaría informa que se emitieron veintinueve 

votos a favor. Por lo que la Diputada Presidenta 
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declara aprobado con veintinueve votos a favor, y 

cero en contra, los Decretos mencionados y 

ordena que se remitan al Ejecutivo del Estado y a 

las instancias correspondientes, por separado, 

para los efectos legales procedentes. A 

continuación, a petición de la Diputada 

Presidenta, la Secretaría da cuenta con el último 

dictamen de la Comisión Permanente de 

Gobierno y Asuntos Agrarios, con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, aprueba el cambio y 

elevación a la Categoría Administrativa de 

Agencia Municipal, en favor de la Localidad 

“Yodobada” perteneciente al Municipio de Villa 

Tejúpam de la Unión, Oaxaca: del cual, la 

Diputada Presidenta pregunta si algún integrante 

de la Comisión desea exponer el dictamen. En 

virtud de que nadie solicita el uso de la palabra, 

pone a discusión del Pleno el dictamen con 

proyecto de Decreto de referencia: y en virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, pregunta si se aprueba el 
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Decreto de referencia, solicitando a las Diputadas 

y a los Diputados que estén por la afirmativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano 

(veintiocho Diputadas y Diputados levantan la 

mano). Acto seguido, solicita a quienes estén por 

la negativa, se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (ningún Diputado levanta la mano). 

Después, la Diputada Presidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron veintiocho votos a favor. Por lo que la 

Diputada Presidenta declara aprobado en lo 

general y en lo particular con veintiocho votos a 

favor, cero en contra, el Decreto mencionado. 

Habiéndose aprobado el Decreto de referencia se 

ordena remitir al Ejecutivo del Estado para efectos 

del artículo 53 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Con respecto 

al primer dictamen de la Comisión Permanente de 

Mujeres e Igualdad de Género, con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara el archivo de los 
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expedientes número 22 y 29 del índice de la 

Comisión Permanente de Mujeres e Igualdad de 

Género como asuntos concluidos: se aprobó con 

veintidós votos a favor al inicio del presente punto. 

Así mismo, el último dictamen de la Comisión 

Permanente de Mujeres e Igualdad de Género, 

con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara el 

archivo de los expedientes número 51 y 79 del 

índice de la Comisión Permanente de Mujeres e 

Igualdad de Género como asuntos concluidos: se 

aprobó con veintidós votos a favor al inicio del 

presente punto.   Por lo que corresponde al único 

dictamen de la Comisión Permanente de 

Movilidad y Transportes, con Proyecto de Acuerdo 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, declara el archivo de los expedientes 

CPMT/06/2022, CPMT/10/2022, CPMT/13/2022, 

CPMT/17/2022, CPMT/18/2022, CPMT/21/2022, 

CPMT/31/2022, CPMT/35/2022, CPMT/38/2022, 

CPMT/39/2022, del índice de la Comisión 
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Permanente de Movilidad y Transportes de la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y ordena su 

archivo total y definitivamente concluidos: se 

aprobó con veintidós votos a favor al inicio del 

presente punto.   A continuación, a petición de la 

Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta con 

el único dictamen de las Comisiones Permanentes 

Unidas de Protección Civil; y de Fortalecimiento y 

Asuntos Municipales, con Proyecto de Decreto, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, adiciona la fracción XV, recorriéndose las 

subsecuentes del artículo 35 de la Ley de 

Protección Civil y Gestión Integral de Riesgos de 

Desastres para el Estado de Oaxaca: del cual, la 

Diputada Presidenta pregunta si algún integrante 

de las Comisiones desea exponer el dictamen. En 

virtud de que nadie solicita el uso de la palabra, 

pone a discusión del Pleno en lo general y en lo 

particular el dictamen con proyecto de Decreto 

con el que se acaba de dar cuenta. En este 

instante, se le concede el uso de la palabra a la 
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Diputada Haydeé Irma Reyes Soto, promovente 

de la iniciativa que dio origen al dictamen de 

referencia, para exponer los fundamentos del 

dictamen. También hace el uso de la palabra la 

Diputada Angélica Rocío Melchor Vásquez para 

expresar que como Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática presentaron 

una proposición en este tema y no ha sido 

dictaminado por la Comisión. Hecho esto, en 

votación económica, la Diputada Presidenta 

pregunta si se aprueba en lo general y en lo 

particular el Decreto de referencia, solicitando a 

las Diputadas y a los Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (veinticinco Diputadas y Diputados levantan 

la mano). Acto seguido, pide a quienes estén por 

la negativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (ningún Diputado levanta la mano). 

Enseguida, la Diputada Presidenta solicita a la 

Secretaría informar el resultado de la votación, en 

consecuencia la Secretaría informa que se 

emitieron veinticinco votos a favor y cero en 

contra. Por lo que la Diputada Presidenta declara 
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aprobado en lo general y en lo particular con 

veinticinco votos a favor, cero en contra, el 

Decreto mencionado. Habiéndose aprobado el 

Decreto de referencia se ordena remitir al 

Ejecutivo del Estado para efectos del artículo 53 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. Por lo que respecta al único dictamen 

de la Comisión Permanente de Presupuesto y 

Programación, con Proyecto de Acuerdo, por el 

que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, determina improcedente expedir un 

decreto especial para que la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca 

pueda afectar las Participaciones Municipales en 

específico las relativas al Fondo General de 

Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal 

del Municipio Santo Domingo Tehuantepec, 

Oaxaca, para cumplir con las Sentencias dictadas 

en el Juicio de Amparo número 278/2018 y 

387/2021 en los términos precisados en los 

considerandos de este acuerdo por carecer de 

competencia legal para ello: del cual, la Diputada 
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Presidenta pregunta si alguna o algún integrante 

de la Comisión desea exponer el dictamen. Al no 

haber quien haga uso de la palabra, pone a 

discusión el dictamen con proyecto de Acuerdo 

de referencia. En virtud de que nadie solicitó el uso 

de la palabra, en votación económica, la 

Diputada Presidenta pregunta si se aprueba el 

Acuerdo de referencia, pidiendo a las y los 

Diputados que estén por la afirmativa se sirvan 

manifestarlo levantando la mano (veinticinco 

Diputadas y Diputados levantan la mano). 

Enseguida, pide a quienes estén por la negativa se 

sirvan manifestarlo levantando la mano (ningún 

Diputado levanta la mano). Luego, a petición de 

la Presidencia, la Secretaría informa que se 

emitieron veinticinco votos a favor y cero en 

contra. Por lo que se declara aprobado con 

veinticinco votos a favor, cero en contra, el 

Acuerdo mencionado y se ordena notificar a las 

instancias correspondientes para los efectos 

legales procedentes. A continuación, a petición 

de la Diputada Presidenta, la Secretaría da cuenta 

con el único dictamen de la Comisión Permanente 
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de Salud, con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los 

570 Ayuntamientos del Estado a realizar las 

acciones necesarias para la prevención del 

dengue y de otras enfermedades transmisibles por 

vectores, así como implementar campañas de 

eliminación de criaderos de mosquitos y 

zancudos, portadores del dengue, zika y 

chikungunya, con lo cual se contribuirá a la 

prevención de dichas enfermedades, 

garantizando con ello la salud y el bienestar de las 

y los habitantes de sus municipios: del cual, la 

Diputada Presidenta pregunta si alguna o algún 

integrante de la Comisión desea exponer el 

dictamen. Al no haber quien haga uso de la 

palabra, pone a discusión el dictamen con 

proyecto de Acuerdo de referencia. En virtud de 

que nadie solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, la Diputada Presidenta 

pregunta si se aprueba el Acuerdo de referencia, 

pidiendo a las y los Diputados que estén por la 

afirmativa se sirvan manifestarlo levantando la 



109 

 

Sesión Ordinaria del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año 
de Ejercicio Legal de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado. Celebrada el 
16 de agosto de 2023. 
 

 

 

mano (veintiséis Diputadas y Diputados levantan la 

mano). Enseguida, pide a quienes estén por la 

negativa se sirvan manifestarlo levantando la 

mano (ningún Diputado levanta la mano). Luego, 

a petición de la Presidencia, la Secretaría informa 

que se emitieron veintiséis votos a favor y cero en 

contra. Por lo que se declara aprobado con 

veintiséis votos a favor, cero en contra, el Acuerdo 

mencionado y se ordena notificar a las instancias 

correspondientes para los efectos legales 

procedentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXIX.- En atención a este punto, DICTÁMENES DE 

COMISIONES EN PRIMERA LECTURA: en términos del 

artículo 3, fracción XI, y 104 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, que establece la declaratoria de 

publicidad de dictámenes, la Diputada Presidenta 

informa al Pleno que fueron publicados en la 

Gaceta Parlamentaria diversos dictámenes que 

serán sometidos a votación en la siguiente sesión. 

Por consiguiente, formalmente declara la 

publicidad en primera lectura de los dictámenes 

de las Comisiones siguientes:  COMISIÓN 
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PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona las 

fracciones V, VI y VII al artículo 20 de la Ley de 

Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca y 

se deroga la fracción LVIII del artículo 45 y se 

reforma el artículo 60 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca. b) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforman las 

fracciones VII, VIII, IX y XII del artículo 4, el segundo 

párrafo del artículo 5, el segundo párrafo del 

artículo 10, el artículo 11, el segundo párrafo del 

artículo 15, el artículo 18, el segundo párrafo del 

artículo 22, el artículo 25 y Transitorios Sexto, 

Noveno y Décimo todos de la Ley Estatal de 

Austeridad Republicana. COMISIÓN PERMANENTE 

DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN. a) Declaratoria de Publicidad en 
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Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, en atención al oficio, 

número CE/PCG/0354/2023 suscrito por la 

Presidenta de la Comisión de Gobierno del 

Honorable Congreso del Estado del Poder 

Legislativo de Nayarit, designa al Ciudadano 

Antonio Jesús Sánchez Felipe, como el 

representante del Estado de Oaxaca en el V 

Concurso Nacional de Oratoria Juan Escutia, 2023, 

el cual se desarrollará el día 13 de septiembre de 

2023, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Nayarit. COMISIÓN PERMANENTE DE 

GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS a) Declaratoria 

de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba el 

reconocimiento de la categoría administrativa de 

Agencia de Policía a la Localidad de “Fortín 

Juárez” perteneciente al Municipio de San Pablo 

Tijaltepec, Tlaxiaco, Oaxaca. b) Declaratoria de 
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Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento 

de la Denominación Política de Núcleo Rural, a la 

Localidad de “San José” perteneciente al 

Municipio de Magdalena Tequisistlán, 

Tehuantepec, Oaxaca. c) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, aprueba el reconocimiento 

de la denominación política de Núcleo Rural, así 

como el reconocimiento con la categoría 

administrativa de Agencia de Policía a la 

Localidad de “Santa Catarina Cerro del Vidrio” 

perteneciente al Municipio de San Juan Lachao, 

Juquila, Oaxaca. d) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, aprueba el cambio y 

elevación a la Categoría Administrativa de 
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Agencia Municipal, en favor de la Localidad “La 

Chuparrosa” perteneciente al Municipio de San 

Felipe Jalapa de Díaz, Tuxtepec, Oaxaca. e) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

procedente que la Ciudadana Rosalina Pascual 

Pérez, asuma el cargo de Regidora de Obras del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de San Sebastián Río Hondo, Distrito 

Miahuatlán, Oaxaca, surtiendo efectos a partir de 

su designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo 

y hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil 

veinticinco. f) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara procedente que el 

Ciudadano Rubén Ruíz Marcial, asuma el cargo 

de Regidor de Turismo y Proyección Social del 

Honorable Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Unión Hidalgo, Distrito Juchitán, 
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Oaxaca, surtiendo efectos a partir de su 

designación en Sesión Extraordinaria de Cabildo y 

hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil 

veinticuatro. g) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del 

expediente identificado con el número 

CPGAA/331/2023 radicado en el índice de la 

Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos 

Agrarios de la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, como asunto total y definitivamente 

consumido por haber quedado sin materia y se 

declara definitivamente concluido. COMISIÓN 

PERMANENTE DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, adiciona las fracciones VII y 

VIII recorriéndose en su orden la subsecuente del 
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artículo 7 Bis, el inciso b) recorriendo el 

subsecuente de la fracción III del artículo 9, la 

fracción II recorriendo la subsecuentes del artículo 

11, se reforma en la fracción III del artículo 7 Bis, los 

incisos a) y c) de la fracción II del artículo 9 y el 

artículo 27 de la Ley de Protección de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores en el 

Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 

HACIENDA. a) Declaratoria de Publicidad en 

Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, ordena el archivo definitivo 

del expediente 602, por quedar sin materia de 

estudio. b) Declaratoria de Publicidad en Primera 

Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, ordena el archivo definitivo del 

expediente 630, por quedar sin materia de estudio. 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE MUJERES E 

IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA. a) Declaratoria de 
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Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara la caducidad de 

los asuntos que integran los expedientes números 

60, 84, 85, 94, 142, 197, 199, 239, 249 258, 263, 278, 

308, 325, 364 y 381 del índice de la Comisión 

Permanente de Igualdad de Género y 125, 189, 

207, 234, 313, 406, 410, 493, 523, 548, 566 579, 580, 

630, 662, 725 y 766 del índice de la Comisión 

Permanente de Administración y Procuración de 

Justicia de la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y por ende, su archivo como asuntos total 

y definitivamente concluidos. COMISIONES 

PERMANENTES UNIDAS DE MUJERES E IGUALDAD DE 

GÉNERO; Y DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara la 

caducidad de los asuntos que integran los 

expedientes números 234, 379 y 388 del índice de 
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la Comisión Permanente de Igualdad de Género y 

108, 161 y 163 del índice de la Comisión 

Permanente de Administración Pública de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca y por ende, su 

archivo como asuntos total y definitivamente 

concluidos. COMISIÓN PERMANENTE DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

CONGRESO ABIERTO. a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, declara desierta la 

Convocatoria de fecha 6 de julio del año 2023 

para elegir el cargo de integrantes del Consejo 

Consultivo del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

y emite una nueva Convocatoria para designar a 

un o una integrante del Consejo Consultivo 

Ciudadano del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado Oaxaca, 
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que durará en su encargo cinco años. Una vez 

concluida la declaratoria de publicidad de los 

dictámenes referidos, se pasa al último punto del 

Orden del Día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

XXX.- En ASUNTOS GENERALES, la Diputada Xóchitl 

Jazmín Velázquez Vásquez agradece a las 

Diputadas y Diputados siguientes: Dennis García 

Gutiérrez, Mariana Benítez Tiburcio, Luisa Cortés 

García, Juana Aguilar Espinoza, Jaime Moisés 

Santiago Ambrosio, Sesul Bolaños López, Leticia 

Socorro Collado Soto, Lizett Arroyo Rodríguez, 

Tania Caballero Navarro, Clelia Toledo Bernal, 

Minerva Leonor López Calderón, Angélica Rocío 

Melchor Vásquez, Víctor Raúl Hernández López, 

que han participado en la actualización del 

marco legal de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; así como, a los integrantes de la 

Comisión Permanente de Grupos en Situación de 

Vulnerabilidad, que ya se encuentran en el 

proceso de dictaminación de esta Ley. La 

Diputada Adriana Altamirano Rosales solicita a los 

integrantes de la Junta de Coordinación Política, 

la explicación del por qué se solicitó la ampliación 
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del presupuesto asignado al Congreso por la 

cantidad de trescientos treinta y seis millones de 

pesos. La Diputada Angélica Rocío Melchor 

Vásquez hace una invitación para asistir a la 

exposición apícola, que se realiza en esos 

momentos en el lobby del Recinto Legislativo, e 

invita a adquirir los productos que ahí se están 

ofertando.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-Habiéndose dado cuenta con los puntos del 

Orden del Día, la Diputada Presidenta cita a las 

Diputadas y Diputados integrantes de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del Estado para el 

próximo día miércoles veintitrés de agosto del año 

en curso, a las once horas, a sesión ordinaria. Se 

levanta la sesión siendo las trece horas con 

cuarenta y un minutos del día de su inicio. DAMOS 

FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 

   

MIRIAM DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ RUIZ  

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

 

NANCY NATALIA BENÍTEZ ZÁRATE 

DIPUTADA VICEPRESIDENTA 
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DENNIS GARCÍA GUTIÉRREZ  

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

MARÍA LUISA MATUS FUENTES 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

 

ELVIA GABRIELA PÉREZ LÓPEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
 

“2023, Año de la Interculturalidad”. 


